
Otorgamientos sucestvos 

Nl~S suginc la siguiente exposición. la lectura de los acuerdos qm 

la /\samblc.l de .Junt<1s Dirccti\·as de los Ilustres Colegios Notariales de 

España. ce!dJr.1da en Madrid en d mes de junio último. publicó como 

.1doptados por la mism.1. Entre esos acuerdos. y como proyecto o aspi­

r.1ción a solicitar para su conversión en legalidad. figura el que lleva el 

númno 2'í y dice: "La coincidencia de voluntadrs de los otorgantes en 

los contratos podrá hacerse constar en diligmCJas sucesivas, incluso de 

fecha di-;tinta. en lJ misma matriz. 

En extremo procedente nos parece se .1spire J lo que el L'nunciJdo 

cxponL'. Pero a n Ue'>l ro juicio. corrobor.1do por alguna pr:ícticJ obser­

vada. si bien poco frecuente. ricnc esw ya rL'<llidad L'll L1 función not.l­

rial. y rcJlidMi que la legislación actual autoriza. Indudablemente ser~ 

por ];¡ r.ucza de esa pr:íctica por lo que se busca un pronunciami<"ntu in­

L'quívoco por lJ docta 1\sambka. PuL·de ocasionarnos algunc~ duda la 

formJ corno se haya de hacer constar la aceptación cuando no tiene lu­

~;n en el mismo Jeto que la ofertJ. ; l)astará 1.1 simple diligencia que en 

d acunclo s,' prccon1za' Por el contr;nio. ¿se prcc1sa nucvJ L'Scritura con 

todo su formato:' 

Sobre cstJ pL>sihilid,ld legal ,1LI\Ial y su forma adL'CLLlda discurrire­

mos bn:vemcn te. 

~: .. 1b1do L'S c¡ul' en 1.1 trilogía de clcnll'ntos necesarios p.na la cxi'itcn­

c¡a perfecta de los cuntratos •:s el consentimic:ntu el que actúa, como más 

destacado. dL· vértice del que emergen las proyecciones sobre el objeto y 

la caus.1 a los que sirve de aglutinante. Este consentimiento. que en los 

contratos uniLHcr<1lcs es expresión dL' un solo quncr. L'S en los sinalag­

máticos un concurso de voluntades. Asi lo exprcs,l el art. 1.262 de nues­

tro Código Civil. al decir: que el consL'ntimiento se manifiesta por el 
c·oncurso dL· la ofertJ y 1.1 aceptación. En esto resulta el nuestro m:ís prc-
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ciso que algún otro Código extranjero, el francés, por ejemplo, que en 
su art. 1.1 08, para la formación del contrato en orden al consentimien­
to, únicamente exige el de la part·e obligada. Claro que, bien visto, en­
tre, uno y otro no hay disparidad, y sí sólo una subalterna cuestión de 
interpretación lógica, o si se quiere gramatical, pues se presupone que 
la otra parte, al proponer, ya consintió. 

Si bien "lo más usual. y particularmente en la contratación inmobi­
liaria, es que tal concurso de voluntades se produzca simultáneamente 
o sin tracto de tiempo, por la presencia directa o delegada en el mismo 
lugar y momento de las partes contratantes, sin embargo, evoluciones 
del progreso, con las facilidades de comunicaciones, de un lado; combi­
naciones publicitarias, por otro, que al propio tiempo hacen actuar con 
mayor amplitud a la ley económica de la oferta y la demanda: a veces, 
imposibilidad o dificultad de establecer el contacto preciso para una 
manifestación simultánea del consentimiento; otras, el simple propó­
sito liberal de favorecer con una opción a determinada persona, median­
te una oferta con designación de futuro o único aceptante, etc., etc., ha­
cen posibles y necesarios los consentimientos sucesivos o no simulta­
neas, por mediar un lapso de tiempo entre la policitación y la acepta­
ción. A tal efecto se utiliza el correo, el telégrafo, el teléfono, la Prensa 
y aun la radio, más propiamente esta última, para la proposición, no 
habiendo inconveniente en utilizarla también para la aceptación, con 
un buen control que garantice con autenticidad la certeza de la misnÍa y 

el momento exacto en que se produjo. Esta aceptación, no simultánea 
con la policitación, se autoriza por el párrafo 2." del ya citado art. 1.262 
del C. C., si bien, y ello armoniza con la época en que fué redactado. 
sólo se alude Qn el mismo a la aceptación hecha por correo. 

Múltiples cuestiones y su bcuestioncs han surgido con motivo de 
esta contratación entre ausentes, o en tiempos diferentes. La de si la 
aceptación ha de ser expresa y terminante, o inducida por ciertos actos. 
e incluso por el silencio; si el oferente queda obligado en d momento de 
la aceptación o emisión, o está libre hasta d de la recepción o cognis­
ción, por cuyo momento se inclina nuestro Código; tiempo por el que 
puede estar la oferta abierta, su revocabilidad total. o alteración; y otra:; 
varias, suficientemente debatidas y aquilatadas por los civilistas, y las 
que, tanto por no ser preciso expon~r aquí, aunque alguna de ellas será 
después aludida, así como en obligado reconocimiento a la cultura de 
los lectores de REVISTA CRÍTICA, pasamos por alto. 
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Puo siendo de evidencia, por nadie contradicha, la legalidad de esta 
contratación completada en tiempos distintos, se nos ocurre preguntar: 
¿Por qué no s·e practica con mayor frecuencia en el comercio inmobilia­
rio, haciendo con ella innecesaria la contratación por mandato, o supri­
miendo con la misma, otras molestias y gastos? Y también, ¿qué se quiso 
expresar en el acuerdo de la Asamblea que hemos copiado, con las pala­
bras: "incluso de f.echa distinta ... ?" ¿Acaso que hoy no se pueda ex­
presar en instrumento público la coincidencia de voluntades en fecha 
distinta? No lo creemos. 

Es posible que, dado el sistema espiritualista, con caract·erística rai­
gambre histórica, que sirve de norma a nuestra contratación, y por el 
cual las obligaciones surgen y adquieren vida y perfección los contratos, 
salvo en contadas excepciones, con la simple concurrencia de los tres ele­
mentos esenciales de los mismos, y, de éstos, el consentimiento manifes­
tando con absoluta y omnímoda libertad, se arguya que toda la teoría 
anteriormente expuesta dice relación únicamente al contrato, pero no 
al instrumento en el que accidentalmente y como requisito de forma o 
elemento de prueba pueda encerrarse dicho contrato. En efecto: reco­
nocemos que el contrato nace en cualquier sitio, y no es el arroyo quizá 
el menos frecuente. Al estudio notarial se lleva generalmente al recién 
nacido al solo fin de vestirlo, quizá al de confirmarlo, o al de Iniciar su 
presentación en sociedad. Así lo establece el art. l. 2 7 8 del C. C., y en el 
siguiente se reafirma el principio. También reconocemos que el artícu­
lo l. 262, como es natural. no hace alusión alguna al instrumento, o 
más concretamente, a la escritura pública, sino sólo al contrato. Más 
aún: ni en el capítulo 2." del título IV del v1gentc Reglamento Nota­
rial, que se ocupa de la forma de los instrumentos públicos notariales, ni 
en sus correlativos de los Reglamentos precedentes, incluída la Instruc­
ción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos, hay nada 
que expresamente parezca facultar para que en las escrituras se puedan 
emplear los dos tiempos en los que, como hemos visto, puede causar~c 
un contrato. Por el contrario, la lectura de los arts. 180 y 193, entre 
otros, del Reglamento Notarial, pudiera aparentemente inclinar a la 
opinión de que el consentimiento de ambas partes contratantes tendría 
que emitirse en acto único, ante el Notario y testigos, inmediatz¡mente 
después de leer la escritura. 

Sin embargo, nuestra autoargumentación (~ más aparente que só­
lida. Si nuestro sistema de contratación es, generalmente, espiritualista 
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y libre, en el caso que por ello se elija l;t escritura pública para la per­

petuación del contrato, se confunden de tal modo sustancia y forma. 

continente y contenido. que con su dualidad forman un ente unitario. 

con unidad inseparable. por haberlo querido así las partes a-1 utilizar 

como medio de expresión esta forma escrita y auténtica. Y con más 

razón se afirma esto cuando se trata de contrato con consentimiento no 

simultáneo, amparado tanto en su momento inicial. como final por la 

fe notarial. pues en este caso coincide exactamente el nacimiento perfec­

to del contrato con l'SJ scguncb autoriz,1ción notarial. y, por t.lnto. no 

puede decirse que ya tenía Yicla antcric)r ,1! documento qu~ lo m,1:1ific:st.l. 

Pero si esto lo ckcímos par.1 .1que!Lls ,"xriiuras que sólo ticiic·n carác-t:r 

de requisito Jccidcntal o form,1l. con m;ís congruencia tendremos que· 

aplicarlo pJra ,1qnciL1<> otras que ,l,ci.·ndcn de· categoría y pJS,111 a la de 

c·lcnwnto<> sustantivo:; y crcJdorcs. Así. pur ejemplo. en d caso dl'l c1r 

IÍcttio (J )) del C C:. p;na ia clonaciclll de Ínmueh!cs: c'll e] del l )21 

:1,1ra !Js capítulaciom·s matrimoniales: y tJmhiL:n. Cc)!1lll n·qtiiSÍto prl' 

p.1r.1Lorio. p.Ha la hipótc·sis del art. .87'í de] mismo cuerpo kpl. en 

Cllanto prcci'ia que ]J h~potcca se inc;criba en ,.¡ 1\q.',ÍSI ro de la Propi:· 

dad, y par.1 ~!lo se necesita cscrrtma púb],c.l. Bic·n \'isto. lJCllrrl' el otor­

g.lm:ento .1 dos tiempos en aquellos C.l<>Os en los c¡uc. cumo el previsto 

en el art. 141 de 1.1 l.cy 1-lipotcc.HiJ. se viene a confirmar lo que stn su­
íicic·n le' faculr a c.! ck ]l·::;ada Se' ot or¡~cí e' 11 nombre de otro. pues e' S en cst a 

confirmación cuando c'n realidad se hace IJ Jn'ptación CJL!L' .1ntcs. por 
\'iciac!J. no existía. 

Pcn cun<;Íguicntc. sin \',lcilación, ¡wdc·nws .lfir111ar c¡uc la oferta y 1.1 
.1ccpración .. según nuestra kgalichd \'Íg,·nte y sin nul'í'J di'>posicic·JI1. se 

pueden ,lutc·ntiCH nutarialmc·nte en lllCl!lll'nlo'i distintos. 

Confcs.1mos. no obst.lntc, que dcscic que pc)r L1 l.ey ck 1 de abril 

de 1 CJ )9 Se' dcclarci innecesaria l'.lrJ las escrituras públic.1s referentes e~ 

actos intcrvivos Ll prl'SL'ncia de testigos en c-intas hipótesis. podL'lllO'> 

sostener con mayor dcscnvoltur.1 1.1 ,lfirm.lcicin que acahamo<> de hacer 

Porque ( nu es cierto qti•,' si 1.1·; panes tcnÍ.lll que otorgar )' Jun firmar. 

.lntc los mismos testigos. y no había posibilidad legal de que dos eL 

éstos testific,tran cJ,_. J,, oCcrLl. y otms dos c!Ist1ntos de !.1 accptactón. ,_,]Jo 

podí.1 constituir t:n,l r6mora. y no pequeñ.1. par.1 que not.uiJlmcntc se 

hicieran constar c~os dos actos. ctunclu no tenían lugar en el mismo 
momento o sitio' 

P.1samos a ocup.uno<> ele ]J forma como <>e ha de hacer cunstar por 
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el Notario la aceptación o segunda expresión de la voluntad del consen­

timiento, cuando se trata de otorgamientos sucesivos. No estimamos ne­

cesaria nueva escritura si este segundo otorgamiento ha de tener lugar 

en la misma Notaría que lo hizo el primer otorgante. Basta una adi­

ción a la primera escritura, que así resultará escritura única a dos tiem­

pos. Pero esta adición o diligencia, y no precisamente por su forma o 

extensión, sino por su contenido, ba de ser de tal clase que casi equival­

ga a una nueva escritura, de modo que escritura abreviada o compri­

mida pueda Ilamársclc. No deben faltar en ella las circunstancias per­

sonales del aceptante, la fe del conocimiento del mismo, la aseveración 

de su capacidad, lo relativo a representación, en su caso, la lectura ín­

tegra que de la matriz se le ha hecho. efectividad de precio u otros cum­

plimientos en los términos exigidos por la matriz. lugar, fecha y firma. 

Esto. que parece mucho. bien compendiado es poco, y puesto que, lejos 

de estar prohibido. está prevista la existencia en d protocolo de folios 

en blanco. se debe procurar dcj;ulos en estos casos, para no tener que 

invadir Jos espacios en blanco de otras matrices. 

Así, todas las exigencias formales del actual Reglamento Notari~l 

quedarían cumplidas: y aunque es cierto, como antes dijimos, que nada 

expresamente faculta para '~Sto en el dicho Rcg!Jmcnto. lo es también 

que tampoco nada. expresamente. lo dcsautorin .. Puede servir. además. 

de apoyo la consideración de que: "El criterio formalista que impone la 

declaración ck nulidad de los actos o de los docLtml·ntos por infracción 

de los requisitos formales es arcaico e incomp,1tiblc con el imperio de 

la voluntad como norma creadora del Derecho". según adecuada y ofi­

cialmente se dijo en la exposición de motivos de la aludid,1 Ley de 1 de 

,1bril de 1939. 
Esta práctica es de gran comodidad en los casos de uno o pocos ven­

dedores y múltiples. incluso centenares de compradores. como ocurre en 

las parcelaciones de grandes extensiones de terreno. Generalmente, cuan­

c!u se aplica constan ya en 1.1 matriz los nombres de los que han de 

aceptar. pues las ofertas sin C)as designaciones tienen poca aplicación en 

d tráfico de inmtH'blcs. También suelen t.cncr la confesión de haber re­

cibido el precio. o procedimiento para justificar haberlo entregado en 

una cuenta corriente, o indicación de que se deposite en la NotarÍJ. para 

que no tenga que concurrir de nuevo la otra parte. En cuanto al tiempo 

que debe mediar entre uno y otro otorgamiento. dicen los civilistas que 

cuando no está fijado debe ser el indispensable. wgún las circunstan-
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cías, y, <!n todo caso, añadimos nosotros, se debe procurar la brevedad 
del intervalo, por si surgieran mutaciones en los supuestos subjetivos 
u objetivos, los que tal vez hubieran actuado de determinante del mo­
tivo o causa del contrato para el ofer,ente. 

MANUEL MORALES Y GONZÁLEZ. 
Registrador de la Propi•dad. 


